
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado No. 05001 31 03 002-2016-00519-00 

Demandante BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

Demandado COMERCIALIZADORA CAGIL  SAS 

Asunto Requiere previo a aceptar cesión   

Auto S 061v     (037)                                                       6 

 

 

Previo a decidir sobre la cesión de crédito presentada, se requiere a quienes son 

parte dentro de dicho contrato para que sirvan indicar o aclarar sobre cuáles 

son las obligaciones que se va a realizar la cesión, toda vez que las obligaciones 

N° 106670000747 y 100000065314 no guardan relación alguna con el presente 

asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 
 

 


